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ACTA N°1128.- En la ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires a los nueve días del mes de diciembre de 

dos mil veintitrés, se reúne el Honorable Concejo Deliberante de Junín en Sesión Preparatoria bajo la 

Presidencia Provisoria de la Sra. Concejal Cristina Cavallo y con la presencia de los Señores Concejales que 

continúan en el ejercicio de sus mandatos: Bozzano, Clara; Bruzzone, José L; Petraglia, Pablo; Muffarotto, 

Victoria; Fiel, Melina; Marini, Emilse; Esponda Rodrigo; Itoiz, Juan Pablo y Spadano, Mariano. Y los Señores 

Concejales electos en los comicios generales llevados adelante en octubre del corriente año: De Miguel, 

Agustina (Juntos por el Cambio); Bisio, Gastón (Unión por la Patria); Cornaglia, Juan Manuel (La Libertad 

Avanza); D´Andrea Orlanda (Juntos por el Cambio); Fiorini, Juan Carlos (Juntos por el Cambio); Leiva, Maia 

(Unión por la Patria); Palma, Martín (Unión por la Patria); Prandi, Javier (Juntos por el Cambio); Sierra, 

Francina (Unión por la Patria) y Veronelli, Belén (La Libertad Avanza).  

Siendo las 19:25 Hs. Se da comienzo a la Sesión Preparatoria fijada para el día de la fecha.  A continuación, 

la Sra. Presidenta Provisoria Cavallo, Cristina brinda unas palabras de bienvenida y agradecimiento a todos 

los presentes e invita a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino.  

Seguidamente, la Sra. Presidenta Provisoria Cavallo da lectura al saludo enviado por la Diputada Nacional 

Danya Tavela. Acto seguido por Secretaría se da lectura al Orden del Día.  

A continuación, por Secretaría se da lectura al mensaje de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires. 

Seguidamente por Secretaría se da lectura al Dictamen de Comisión de Poderes conforme a lo dispuesto en 

el Art. N°11 del Decreto del HCD N°7/17.  

Acto Seguido la Sra. Presidenta Provisioria pide al Sr. Concejal Prandi que se acerque al estrado al Sr. 

Concejal Prandi para tomarle el juramento, quién lo hace por la Constitución Nacional y las Leyes Vigentes, 

quien asume la Presidencia Provisoria conforme lo dispuesto en la Ley Electoral de la Provincia de Buenos 

Aires.  

Seguidamente el Sr. Presidente Provisorio procede a la toma de juramentos de los Concejales electos para 

el período legislativo 2023-2027, comenzando con la Sra. Concejal Electa D´Andrea, Orlanda, quién lo hace 

por Dios y la Patria; la Sra. Concejal electa De Miguel, Agustina, quién lo hace por la Constitución Nacional; 

el Sr. Concejal Fiorini, Juan Carlos, quién lo hace por la Constitución Nacional; el Sr. Concejal electo Bisio, 

Gastón, quién lo hace por la Constitución Nacional; la Sra. Concejal electa Leiva, Maia, quién lo hace por la 

Patria y la Constitución Nacional; el Sr. Concejal electo Palma, Martín, quién lo hace por Dios y la Patria; la 

Sra. Concejal electa Sierra, Francina, quién lo hace por la Patria y la Constitución Nacional; el Sr. Concejal 

electo Cornaglia, Juan Manuel, quién lo hace por la Patria y la Sra. Concejal electa Veronelli, Belén, quién lo 

hace por la Patria.  

A continuación, el Sr. Presidente provisorio expresa: “Ahora sí me dirijo al Cuerpo para constatar si ya tienen 

decidido quién será el Presidente y demás autoridades del Concejo”. Seguidamente hace uso de la palabra 
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la Sra. Concejal Fiel, quién expresa: “Gracias Sr. Presidente. Es un honor para mí designar y proponer como 

Presidente de este Cuerpo al Concejal Juan Fiorini”. Sometido a consideración del Cuerpo, y no habiendo 

objeciones, queda proclamado como Presidente del Cuerpo el Concejal Fiorini, Juan. Seguidamente asume 

la Presidencia del Cuerpo el Concejal Fiorini, Juan quién brinda palabras de agradecimiento por dicha 

mención a todos los presentes.  

Acto seguido el Sr. Presidente expresa: “voy a solicitar al Cuerpo que conforme a reunión plenaria del día 

siete de diciembre del corriente año, informen quién ha sido elegido como Vicepresidente primero”. 

Seguidamente hace uso de la palabra el Sr. Concejal Itoiz, quién expresa: “Gracias, Sr. Presidente. Quiero 

proponer para ocupar la Vicepresidencia primera de este Honorable Concejo Deliberante de Junín, a la 

Concejal por la Unión Cívica Radical Cristina Cavallo”. Sometido a consideración del Cuerpo y no habiendo 

objeciones queda proclamada como Vicepresidente Primera del Cuerpo la Concejal Cristina Cavallo.  

Acto seguido el Sr. Presidente expresa: “voy a solicitar al Cuerpo que, también, conforme a reunión plenaria 

del día siete de diciembre del corriente año, informen quién ha sido elegido como Vicepresidente segundo”. 

Seguidamente hace uso de la palabra el Sr. Concejal Petraglia: “Buenas tardes Sr. Presidente. Desde este 

Bloque proponemos para la Vicepresidencia segunda al Concejal de Unión por la Patria Gastón Bisio”. 

Sometido a consideración del Cuerpo y no habiendo objeciones queda proclamado como Vicepresidente 

Segundo del Cuerpo el Concejal Bisio, Gastón. Acto seguido, el Sr. Presidente expresa: “Quiero hacerles 

saber que fueron designados como Secretario del Honorable Cuerpo el Sr. Gastón Ángel Rionda, quien ya 

venía desempeñándose en dicho cargo, y a la Sra. Gauna, Fernanda Valeria como Subsecretaria del Cuerpo, 

por lo cual doy mis felicitaciones y agradecimientos por haber sido elegidos”. Continua con el uso de la palabra 

el Sr. Presidente, el cual expresa: “Antes de seguir con el Orden del día, tal como fue anticipado en la reunión 

plenaria del siete de diciembre del corriente año tenemos dos pedidos de licencia de las Concejales Agustina 

de Miguel y Melina Fiel quienes han sido convocadas por el Departamento Ejecutivo para desempeñarse, en 

primer lugar, someto a consideración la solicitud de licencia de la Concejal Agustina De Miguel”. Puesto a 

deliberación del Cuerpo, y no habiendo objeciones, se aprueba la misma por unanimidad.-------------------------

Registrado bajo Decreto N°22/2023.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, se solicita al Sr. Balestrasse, Marcelo hacerse presente al pie del estrado, quien resulta ser 

el primer suplente en la lista de “Juntos por el Cambio” en los últimos comicios generales del mes de octubre, 

ocupando el quinto lugar en la misma, conforme el escrutinio definitivo, cuya lectura se hizo al inicio de esta 

Sesión. Acto seguido el Sr. Presidente toma juramento al Sr. Balestrasse, Marcelo, quién lo hace por Dios, la 

Patria y los Santos Evangelios.  

Acto seguido el Sr. Presidente da lectura a la solicitud de pedido de licencia de la Sra. Concejal Melina fiel. 

Sometido a consideración del Cuerpo, y no habiendo objeciones, la misma es aprobada por unanimidad. ----

Registrado bajo Decreto N°23/2023.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En consecuencia, el Sr. Presidente solicita que la Sra. Mosca, Fabiana se haga presente al pie del estrado, 

quién resulta ser suplente en la lista 506 de “Juntos por el Cambio” en los términos de las elecciones generales 

del dos mil veintiuno. Seguidamente el Sr. Presidente toma juramento a la Sra. Mosca, Fabiana, quién lo hace 

por Dios y la Patria.  

Continuando con el Orden del Día por Secretaría se da lectura y se informa quienes son los Concejales a 

cargo de las Presidencias de las Comisiones temáticas permanentes. A saber: 

Comisión de Legislación, Interpretación y Acuerdos: Presidente: Concejal Itoiz, Juan Pablo (Bloque 

Juntos por el Cambio).  

Comisión de Presupuesto y Hacienda: Presidente: Concejal Spadano, Mariano (Bloque Juntos por el 

Cambio). 

Comisión de Obras, Servicios Públicos, Planeamiento, Transporte y Tránsito: Presidente: Concejal 

Balestrasse, Marcelo (Bloque Juntos por el Cambio). 

Comisión de Salud, Acción Social, Ecología y Medio Ambiente: Presidente: Concejal Prandi, Javier 

(Bloque Juntos por el Cambio). 

Comisión de Cultura y Educación: Presidenta: Concejal Marini, Emilse (Bloque Juntos por el Cambio). 

Comisión de Turismo, Recreación y Deportes: Presidenta: Concejal Leiva, Maia (Bloque Unión por la 

Patria).  

Comisión de Promoción, Desarrollo y Asuntos Agropecuarios: Presidente: Concejal Esponda, Rodrigo 

(Bloque Juntos por el Cambio).  

Comisión de Defensa del Consumidor y Pymes: Presidenta: Concejal Muffarotto, Victoria (Bloque Unión 

por la Patria).  

Comisión de Seguridad y Defensa Civil: Presidente: Concejal Cornaglia, Juan Manuel (Bloque La Libertad 

Avanza). 

Comisión de Familia, Niñez, Adolescencia y Género: Presidenta: Concejal Bozzano, Clara (Bloque Unión 

por la Patria). 

Continuando con el Orden del Día, el Sr. Presidente solicita a los Sres. Concejales que informen las 

Presidencias de los Bloques que componen el H. Concejo Deliberante. Acto seguido hace uso de la palabra 

el Sr. Concejal Esponda, quién expresa: “Gracias, Sr. Presidente. Quería proponer e informar como 

Presidente del Bloque de Juntos por el Cambio sea el Sr. Javier Prandi”. Seguidamente pide la palabra la Sra. 

Concejal Leiva, la cual expresa: “Gracias, Sr. Presidente. Es para informar que este Bloque de Concejales y 
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Concejalas de Unión por la Patria será Presidido por el Concejal Petraglia Pablo”. Acto seguido hace uso de 

la palabra la Sra. Concejal Veronelli, quién expresa: “Gracias, Sr. Presidente. Desde el Bloque La Libertad 

Avanza proponemos al Concejal Juan Manuel Cornaglia como Presidente del Bloque”.  

Siendo las 20:07 Hs, y no habiendo más asuntos por tratar, se da por finalizada la Sesión Preparatoria fijada 

para el día de la fecha. 


